
Año 1912.—Número 168 Viernes 26 de Julie Página 657
II w. ■■! Mil ■.■mwa •

Boldin ©fîcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PKEÇÎ08 DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
'6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán fcl 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 1» inser
ción de la ley ©a la Gaceta, . ,

(Articulo 1° del Código Oiwl vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SySCRIPOlON

En la Diputación provincial.
' Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PAETE OFÍOIAL,.
les, eu uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 57 del 
Reglamento de 11 de Abril pasa
do, se ha dirigido al Gobierno 
de V. M. indicando la convenien
cia de que se constituyan tam
bién en algunas otras poblacio
nes da España, sin parjuieio de 
que en lo sucesivo vayan organi- 
zíndose en las demás que ’o soli
citen, ó alii donde el Gob ernó 
crea oportuno estable :erlas.

Al tenor de lo dispuesto en el 
articulo 65 del Reglamento de la 
ley, una vez que se hayan hecho 
los nombramientos de Vocales 
de que habla el mismo artículo, 
deberá la Junta celebrar su se
sión constitutiva y acordar lo pro
cedente para la elección de los 
Vocales que hayan de represen- 

j tar á los 50 mayores contribu- 
; yentes y á las Sociedades obreras; 

pero es preciso tener en cuenta 
que el servicio administrative 
que exige el cùmplimieuto de 
estos preceptos, está todavía en 

; sus comienzos; que hasta 1." de
Enero próximo no pod rá d isponerse 
de los recursos económicos nece
sarios, y qusademás, para la elec- 

’ cion de los Vocales que en las 
1 Juntas de Fomento han de rapre- 
S sentar á los contribuyentes y á

las citadas Sociedades, se requie
re dictar las instrucciones á las 
que ha de sujetarse su elección. 
Ahora bien, si tales organismos 
no habían de poder funcionar 
mientras no se constituyesen de- 

1 finitivamente, el servicio sufriría

do al Consejo provincial de Fo
mento respectivo, dictarán las 
dispo deioues quecrean oportunas 
sobre clausura de aquellos, fijan 
do las épocas y el tiempo en que 
deban estar cerraíos, sin que lo.s 
plazos sean mayores en ningún 
caso que los correspondientes á 
los meses de Octubre y No.viem- 
brey 1.® de Julio á 15 de Agosto.» 

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribuna- 

l0ií, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás AutoridaJef, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes,

ren y enUnlieren, sabed: que J Dado ea Palacio à veintidós de 
las Cortes haa decretado y Nos J»»» d« noveceutos doce.- 

sancionado la siguiente: < “ y
• Fomento, Miguel Villanueva 

Gómez.

.9<?4a5.—Da estatura regular, 
rubio, viste ropa de paño negro,

PCTSSCU DEL CONSEJO DE MINISTROS t alpargatas farra las da rayadillo

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G'ncc^ú cUl íó de Julio de 191^-^

como las de los mílitires, boina 
azul y una manta de lana á cua
dros blancos y negros y una al 
forja blanca pequeña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

NÚM. 2.095.

tíikierM ciïil lie 1« preBein
Secretaría.—Negociado 4.®

ClROULAB NÚM. 203.

En el día de ayer salió de su 
domicilio el vecino de esta Ciu
dad,en la calle del Nogal, nú
mero 11, Buenaventura Gómez 
Salgado, como de 56 á 58 años de 
edad, casado y de las señas que al 
final se indican, ignorándose su 
actual paradero.

Por tanto,encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes le mi Autond-jd, practi
quen gestione? encaminadas á 
descubrir el paraiero de referido 
individuo, y caso de ser habido 
comunicar á este Gobierno el do
micilio ó lugar donde se en
contrare.

Don ALFONSO XIII, por la
gracia de Dios y la Constitución, 
R^y de España;

A todos los que la presente vie-

Artículo único. Los artículos 
32 y 33 de la ley de Caza de 16 
de Mayo de 1902 quedarán re
dactados ea la siguiente forma:

» Art. 32. Las palomas campes
tres quedan comprendidas en el 
artículo 17.

»No podrá tirarse á las palomas 
domésticas, ajenas y á las cam 
pestres dedicadas á criadero en 
palomar, sino á la distancia de 
un küómetio de la población ó 
palomares, pero en niugun caso 
se hará uso de señuelo, cimbeles 
ú otro engaño.

»Art. 33. Los Goberuadores 
civiles, previa reclamación do

Valladolid 24 de Julio de 1912. j una Asociación agrícola ó .10 los 
si Oobernador. I Ayuntamientos de los pueblos

Bub Sul 1 donde existan palomares, y oyen

y

SffllSISRtO DE Li fiOBÍRWCIO»

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 11 de Junio 
de 1911 dispone en su artículo 
1 “ que el Gobierne, por su propia 
iniciativa ó á petición de las di
versas entidades que en aquél se 
mencionan, podrá acordar la 
constitución en cualquier Mu
nicipio de una Junta de Fomen
to y mejora de las habitaciones 
baratas. Son varias las localidades
que han pedido ya su creación, .
v el Instituto de Reformas Socia- 1 retraso considerable, y por tanto,
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p^ra ovitarlo, sa haca necosario 
que las Juntas de Panunto se 
constituyan de un modo provi
sional y comiencen d^sde luego 
à desompeîlar las fnaciones que 
la Loy y el Reglemento les en
comiendan.

Fundándose en estas razones, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter à V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1912 -- 
SKNOR: A L. R. P. de V. M , 
A>iionio Barroso y C istiUo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo endecretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Con arreglo á 

lo dispuesto en el artículo 1.” de 
la ley de 12 de Junio de 1911, si 
procederá á la constitución de las 
Juntas de Fomento y mejora de 
las habitaciones baratas en Ma
drid, Alicante, Bircelona, Bilbao, 
Córdoba, León, Malaga, Murcia, 
.Sevilla, Tarrasa y Valencia, sin 
perjuicio de que en lo sucesivo 
puedan constituirse también en 
aquellas otras poblaciones que lo 
soliciten ó en que el Gobierno 
crea conveniente establecerías.

Art. 2." Las Juntas mencio
nalas, conforme á lo preceptuado 
en el artículo d.” de la Ley y 65 
del Reglamento, se constituirán 
interinamente, y formarán parte 
de ellas: un Arquitecto, y donde 
no lo hubiere, una person» de 
profesión ú oficio que se relacio
ne direclamente con el ramo de 
construcción; un Módico y un 
Cencejal, nombrados por el Go
bernador de la provincia, à pro
puesta del Ayuntamiento respec
tivo; -os personas designadas 
por el Gobernalor de entre aque
llas que se hubiesen distinguido 
notoriameute por su competencia 
en los estudios sociales ó por su 
interés por las obras de oaiáder 
«reial, y el inspector del Trabajo 
dfil instituto de Reformas Socia
les, allí donde lo hubiere.

Art. 3/ Las Juntas así ous- 
tituidas desempeñarán interina- 
mente Tas funciones que la Ley 
y el Reglamento les señalan, 
hasta que, dictadas las instruccio
nes á que se refiere el articulo 65 
del Reglamento, pueda proceder- 
se á la elección de los cuatro Vo 
cales electivos y á la constitución 
definitiva de dichas Juntas.

Art. 4.“ Los Gobernadores ci 
viles de las provincias respectivas 
cumplimentarán inmediatamen
te lo preceptuado en el primer 

párrafo del citado artículo 65' del 
Reglamento, para que no sufra 
demora este servicio, y darán 
cuenta de el o al Ministro de la 
Gobernación. ’

Dado en Palacio á veintidós de 
Julio de novecientos doce.— AL
FONSO.— El Ministro de la Go
bernación, Anionío Barroso y 
CasiiUo.

MINISTERIO DE FOMENTO. j

REAb DECRETO. |

De conformidad con lo dispues- j 
to en el artículo 67 de la ley de ; 
Contabilidad de 1.® de Julio de 
1911, y de acuerdo' con lo infor
mado y propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno y con el pare
cer de Mí Cons^qo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Fo

mento para que dentro de los lí- . 
miles marcados por la ley de 26 
de Junio último, y hasta donde 
alcancen los crélitos concedidos 
al efecto por dicha Ley, disponga 
el anuncio de las subistas y or
dene los gastos necesarios para la 
ejecución de las obras de repara
ción comprendidas en la relación 
formada por el Ministerio deFomen
tó, que consultada al Te Hacienda 
en 14 de Junio de: ah) actual, fué 
aprobada poreste último Departa
mento ministerial por Real orden 
de 30 del mis no m-s.

Dado en Palacio á veintidós de 
Julio de mil novecientos doce — 
ALFONSO. — El Ministro de Fu 
mentó, M^yuel VilUinueoa y Go
mes.

(Gaceta del 23 de Julio de 1912.) 

REAL ÓKDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud de la instan
cia que pur conducto del Gober
nador civil de Barcelona ha ele
vado á este Ministerio D. Divid 
Falk, Gerente en dicha capital 
de la Sociedad anónima A. E. G. 
Thomson H)usion Ibérica, en so
licitud de los dos siguientes ex- 
iremos:

1 .° Que se dé la denomina
ción del tipo P aloonta lor de elec
tricidad tipo L R,cuando su capa 
Cidad sea superior á 100 amperios, 
cuyo contador fué aprobado por 
Real orden de 7 de Septiembre 
de 1906; y

2 .° Que la tramitación del ex- ; 
pediente resp-^ctivo se siguiera, 
hasta su resolución definitiva, à 
membre de D. Eugenio Armbrus

ter. Director de la mencionada 
Socie iad:

Resultan lo que remitida dicha 
instancia á infirme de la Verifi- 
cacijn oficial de Contadores eléc
tricos de Madrid, lo evacuó en el 
sentilo de que, aparte la conve
niencia de otorgar ó negar el 
cambio de denominación solici
tado, era necesario que la susti
tución de reprosontacion fuera 
también solicitada por D. Euge
nio Armbrustrer, acreJitando en 
debida forma su cargo de Direc
tor de la referida Socielad y su 
capacidad para representaría en 
el expediente de que se trata:

RisuitanJo que la Dirección 
General de Comercio, Industiia 
y Trabajo resolvió de acuerdo 
con lo presupuesto por la expre
da Verificación oficial, y comu
nicada esta resolución al intere 
sado por conducto del Goberna
dor civil do Barcelona, elevó ins 
tancia D. Eugenio Armbruster, 
en la que pedía el mismo cambio 
de denominación solicitado por 
D. David Falk:

Resultando que con esla ins
tancia se acompahaba un razona
do informe de la Verificación ofi
cial de Contadores eléctricos de 
Bircelona, manifestando que pro
cedía acceder á lo solicitado por 
D. Eugenio Armbruster:

Resuitaudo que remitidos á in
forme de la Verificación oficial 
de Madrid la instancia del men- 
m-^ncionado Ar nbruster y el 
infirme de la Verificación oficial 
de Barcelona, lo emitió en el sen- 
tilo de que dicha instancia, no 
sólo demostraba la conformidad 
del solicitante con la modifica
ción anteriormente solicitada por 
D..- David Faik, sino que quedaba 
acreditado que D. Eugenio Arm
bruster era Director de la Soce- 

! dad A. E. G, Thomson Houston 
1 Ibérica, y que corno tal, estaba 

capacitado para entablar la peti
ción de referencia:

Visto el artículo 25 do las Ins
trucciones reglamentarias vigen- 
tes:

Considerando que las modifica
ciones introducidas en el conta
dor LR cuando se construya pa
ra capacidades mayores de 10 
amperios, no afecta en nada á la 
esencia y fundamento del apira- 
to, ni tampoco modifican sus con 
dioiones de funcionamiento las 
precauciones tomadas para que 
no pueda variase su marcha, ni 
la forma en que han de efectuar
se las verificaciones y comproba
ciones.

S. M. el Ray (q. D. g.) ha teni. 
do á bien resolver de conformi lad 
con lo propuesto por las dos ex» 
presa les Verificaciones oficiales, 
que procede:.

1 .® Hacer la declaración solí- 
citada en el sentido de que en lo 
sucesivo los contadores de electri, 
cidad que presente la Sociedad 
anónima A. E. G..Thomson Hous
ton Ibérica, con la denominación 
de tipo P, se entiendan como per
tenecientes al tipo ya aprobado, 
LR,para capacilados superiores á 
100 amperios, debiendo ser su 
modo de verificación, comproba
ción y precintado los mismos que 
los descritos en la citada Real or
den de 7 de Septiembre de 1906, 
publicada en la Gacela de Ma- 
drid de 12 del mismo m^s; y

2 .® Q le se publique esta reso
lución en la Gacela de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Julio 
del9l2.— Vid mueva.—Señor Di
rector general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

(Gaceta del 22 de Julio de 1912.)

liimoom
NÓM. 2.091.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

COXTMIOSBS DE LA PROVISCIA DE VALLIDOLID

liecaudacion del tercer trimestre 
de 1912.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto endos 
artículos 35y 36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." de 
Agosto próximo y hora de las 
nueve de la mariana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al tercer tri- 

. mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal so 
designan á continuación: -

1 Zona de la Capital.
* Oficina recaudatoria, Vallado

lid, 20 de Febrero, númere 1.
' Recaudador: D. Eliseo Camino 

de la Rosa.
| Auxiliares: D. Miguel Gonzá

lez Arribas, D. Segundo Ruedo 
, Ruiz, D. Gerardo Nieto y D. Ma

tías Hidalgj Pelaz.6

i Distritos nimiicipales. Días de cobranza.

■ Valladolid I.°al25 de Ag.’
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V Zona del partido de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Gregorio Car-

Ventosa
Villán neva dé

Duero
Villanuevadelas

Torres

14 de Agosto

1 y 2 de id.

20 de id.

drado Llamas, D. Manuel Alber

cía Sorribas 
Auxiliar:

güera.
Arroyo 
Cabezón 
Cigales 
Cistérniga 
Mucientes 
Santovenia 
Simancas

D. José Hida’g) Hi

Tudela de Duero 
Viana de Cega 
Zaratan

10 de Agosto 
1.5 y 16 de id. 
4 y 5 de id. 
13\y 14 de id. 
6 y 7 de id.
18 de id.
11 y 12 de id. 
1,2 y 3 de id .
17 de id.
8 y 9 de id.

2? Zona del partido de la 
Capital.^

Oficina recaudatoria, Vallado" 
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Faustino Her
nández Tabera.

Auxiliar: 
Pelaz.
Boecillo 
Castrodeza 
Castronuevo 
Ciguñuela 
Fuensaldaña 
Géria 
Laguna

D. Matías Hidalgo

Puente Duero 
Renedo 
Robladillo 
ViUabañéz 
Villanubla 
Wamba

17 de Agosto 
1 y 2 de id. 
9 y 10 de id. 
5 y 6 de id,. 
7 y 8 de id 
20 y 21 de id. 
15 y 16 de id. 
ISdeid.
11 y 12 de id. 
19 de id. 
13y 14 de id. 
22 y 23 de id. 
3 y 4 de id.

1.* zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San

Vicente del Palacio. ,
Recaudador: D. Amalio Labajo

Condon.
Auxiliar: D. MoisésLabajoGoo- 

zalez

4

Bobadilla 1.® de Agosto
Brahojos 2 y 3 de id.
Campillo 4 de id.
Cervillego 5 de id.
Fuente el Sol 6 de id.
Go.meznarró 2 de id.
Lomo viejo 7 y 8 de id.
Moraleja de las

Panaderas I.®d0 id.
PozaldeGallinas 9 y 10 de id.
Rubí de Braca

monte .3 de id.
San Vicente del

Palacio 4 de id.
Velascálvaro 5 de id

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Fortunato Diez 
Arribas.

Auxiliares: D. Teodoro de la 
Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don 
Santiago delaCuesta y D. Mariano
Robles.
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

Montealegre
Moral de la Paz
Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo 
Pozuelo de

Orden
la

Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós

12y 13 Agosto 
5 y 6 de id. 
6 y 7 de id.

22, 23, 24 y 
de id.

25

12 y 13 de id.
3 y 4deid.
6 y 7 de id.
6 de id..
12 y 13 de id. 

. 1 y 2 de id.

5 de id. i
9 y 10 de id.
3 y 4 de id^
1 y 2 de id.

■9 y 10 de id.
7 de id.
3,4y 5de id.
7 de id. 5 ;
8,9y.l0de id.

Villagarcía 1 y 2 de id.
Villalba del Alcor 9 y 10 de id.
Villamuriel 1 y 2 de id.
Villanueva San
. Mancio 11 de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To
rrelobaton. '

Recaudador: D. Manuel Diaz
Suárez.

Auxiliar
Almaraz 
Adalia 
Barruelo 
Benafarces 
Casasola

•. D. Leon Alonso

Castromembibre 
Mota del Marqués 
Peñaflor 
Pobladura 
San Cebrián 
San Pelayo 
San Pedro de La-

6 de Agosto
5 de id.
8 de id.
17 de id.
12 y 13 de id.
9 de id.
l,2y 3de id.
10 y 11 de iJ.
20 de id.
6 y 7 de id.
9 de id. .

tos y D. Casto
•Alaejos 
Castrejón, 
Castronuño
Fresno el Viejo

Nava del Rey

Pollos
San Roman 
Siete Iglesias 
Torrecilla de

Orden

Campo Nuñez.
8, 9 y 10 de Ag?
1 y 2 de id.
4, 5 y 6 de id.
11, y 13

i Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llorente

9yl0de Agosto 
2 de id.
9 de id.
3 de id.
3 de id.

Torre de Peñafiel 5 de id.

la

Villafranca do 
Duero

Villaverde

de id.
11, 12; 13 y 

de id.
3 y 4 do id.
1 y 2 de id.

Valdearcos 6 de i.l.
ll

9,10 y lldeid.

5, 6 y 7 de id.

3 de id.
7 y 8 de id.

l.** Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoriaen Olmedo.
Recaudador: D. Edilberto Ro-

driguez Martin.

Aguasal 
Almenara 
Bocigas 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Mojados 
Olmedo . 
Puras 
Ramiro 
Valdestillas 
Villalba de Adaja 
La Zarza

ll de Agosto
10 de id.
12 de id.
17 de id.
5 de id.
4 dé id.
8 y 9 de id.
19 y 20 de id.
22,2.3 y 24deid.
6 de id.
I ° de id.
13 y 14 de id.
7. de id.
3 de id.

2." Zona de Olmedo.
Oficinarecaudatoria en Olmedo
Recaudador: 

so Cortegana.
Alcazarén 
Aldeamayor

D. Fernando Alon

Aldeade San Mi
guel

Ataquines 
Cogeces de Iscar 
Iscar
M egeces
Muriel
La Pedraja 
Pedrajas de San

16 y 17 Agosto 
9 y 10 de id.

14 de id.
.5 y 6 de id.
21 de id.
22 y 23 de id
20 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8 de id.

Esteban 
Portillo y su 

bal.
Salvador de 

pardiel 
San Pablo

18 y 19 de id .
Arra-

ll,12y 13de id.
Za

zona

2 de id.
1.’ de id.

de Peñafiel.

2.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Qui n- 

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliares: D. Ignacio Rojo y 

D. Doroteo Lopez García.
Bahabón
Camporredondo 
C as tril lo-Teje- 

riego

1.“ de Agosto 
5 de id.

Il y 12 de id.

Monte 
Montemayor

3 y 4 de id.
5 y 6 de id.

OlivaresdeUuero 2 de id.
La Parrilla 
Pesquera 
Quintanilla

Abajo
Quintanilla 

Arriba
Santibañez 
San Miguel

Arroyo

6 y 7 de id.
9 y 10 de id. 

de

de

del

Sardón de Duero 
J Torrescárcela 
1 Traspinedo

Valbuena 
Duero

Viloria
. Villa vaquer

? 1/ zona

de

m

3 y 4 de id.

9 y 10 de id, 
9 de id.

.3 y 4deid, 
1.® de id.
2 de id.
10 y 11 de iij.

7y 8 de id.
1." de id.
13 y 14 de id.

1.'‘ zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Marciano Ol

medo Gómez.
Auxiliares: D. Fructuoso Ro

dríguez Vicente y D. Walerico 
Cantaiajuedra Mayordouio.
Matilla 8 de Agosto
San Miguel del

Pico 
Tordesillas 
Torrecilla de

Abadesa
Velilla 
Velliza

3 de id.
9,10yll deíd 

la
7 de id.
17 de id.
21 y 22 de id.

S.** zona de Sffedina del Gampo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. José Fernandez 

de la Devesa.
Auxiliares: D. Eusebio Rodrí

guez Buñuel y D. Andrés Giralda 
Saez.
Carpio 16 y 17de Agosto
MedinadelCampo21, 22, 23 y 24 

de id.

tarce 
Tiedra 
Torrecilla

Torre
de la

1 y 2 de id. 
18y 19deid.

La oficina recaudatoria en Pe
ñafiel.

Recaudador: D. Longinos Sordo

Villán de Torde- 
• sillas* 21 de id.
Villavieja 14 de id. ,

2.^ zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en San

Salvador. . ,
Recaudador: D. Cecilio Torres 

Prieto.
Auxiliar: D. Francisco Torres

Torrelobaton 
Urueña 
Villalbarba 
Villanueva

13 de id.
16,17yl8 deid.
5 y 6 de id.
16 de id.

de

Andrés.
Auxiliar: 

García.
Bocos 
Canalejas

D. Pedro Andrés

los Caballeros 
Villardefrades 
Villavellid 
Villasexmir

3 y 4 de id.
7y 8deid.
10 de id.
12 de id.

Castriliode Duero

Pozaldez 
Rodilana 
Rueda 
La Seca 
Serrada

11,12yl3d0id.
18 y 19 de id. 
8,9y lOde id*, 
5,6 y 7 de id.
3 y 4 de id.

« 
1
S

Unica zona de Mava del Rey.
Oficina recaudatoria en Naya 

del Rey.
Recaudador: D. Juan Cuadrado

García.
Auxiliares: D. Alejandro Cua-

Corrales 
Curiel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Olmos de 

ñafie!
Padilla 
Peñafiel 
Campaspero

1.“ de Agosto
2 de id.
18 y 19 de id.
11 de id.
10 de id.
5 de id.
6 de id.
7 de id.

Cuervo.
Bercero 
Berceruelo 
Gallegos 
Marzales 
Pedrosa del Rey 
San Salvador
Vega de Valde- 

tronco
Villalar

7y8d6 Agosto 
6 de id.
9 de id.
5 de id.
1 y 2 de id.
10 do id.

9 y 10 de id.
3 y 4 de id.

Pe-
4 de id.
1.“ de id. ‘ 
12 y 13 de : 
7 y 8 de id.

id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueño.
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Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D. Teodoro Camino Parra.

Oficina recaudatoria en

Amusquillo 17 de Agosto
Canillas 6 de id.
Castroverde 7 de id.
Coreos
(í ubi llas do Santa

12 y 13 de id.

Marta lOde ii.
Encina.? C de id
Esguevillas 1 y 2 tie id.
Fombellida
Olmos de Es

5 de id.

gueva 19 de id.
Piña de Esgueva 1.® de id.
Quintanilla de

9 de id.Trigueros 
San Martín de

Valbeni 3 de id.
Torrefombellida 5 de id. .
Trigueros 9 y 10 de id.
Valoria la Buena 3 y 4 de id.
V iliaco 7 de id.
Villafuerte
Villanueva de

17 de id.

los Infantes 19 de id.
Villarmentero 20 de id.

Unica zona ie Villalon.

domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no salishigan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Agosto próximo, que son los úl
timos da cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 22 de Julio de 1912. 
—El Arrendatario, Herederos da 
Andrés Pelaz.—PP. Santos Vita. 
— V.® B.®, El Tesorero de Hacien- 

| da, Juan fílaaco.

correspondientes al primero y se 
gundo trimestres del año actual.

Lo que se hace público por m.edio 
de este anuncio para que llegue á 
conocimiento de tolos los contri
buyentes, á qui-enes se advierte 
que si no satisfacen sus repecti- 
vas cuotas en los dias seña o ics, 
Sí proco lera á hacerlas efectivas 
¡)ür la vil de .apremio.

Bercero á 22 de Julio de 1912. 
—El Recaudador. Mariano Escu
dero.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción,

NÚM. 2.092.

REQUISITOKI.A..

Vi-
liaron. *

Recaudador: D. Candido boto 
de la Rosa.

Auxiliares: 1). Francisco Es
cudero y D. Cecilio Gonzalez.
Aguilar 21 de Agosto
Barcial 22 de id.
Becilla 24 y 25 de id.
Bolaños 
Bustillo 
Cabezón de Val

23 de id.
12 de id.

17 de id.
6 de id.

deraduey 
Cas trébol
Castroponce 12 de id.
Ceinos 8 de id.
Cuenca 7 y 8 de id.
Fontihoyuelo 5 de id.
Gaton 5 de id.
Herrín 6 de id.
Mayorga _ 9, 10 y 11 de id.
Melgar de Abajo 9 y 10 de id.
Melgarde Arriba 
Monasterio 
Quintanilla del

15 y 16 de id.
8 de id.

16 de id.Molar
Roales 17 de id.
Sahelices 7 de id.
Santervás 19 y 20 de id.
Union (La) . 4 y 5 de id.
Urones 14 de id.
Valdunquillo 1.5 de id.
Vega de Rui-

ponce 11 y 12de id.
Villabarúz l.^deid.
Villacarralón . 4 de id.
Villacid 2 de id.
Villacreces 21 de id.
Villafrades 4 de id.
Villagómez 13 de id.
Villalba de la

Loma 18 de id.
Villalán 7 de id.
Villalón 19,20 y 21 de id
Villanueva de la

Condesa 6 de id.
Villavicencio 19y 20 de id.
Zonia 3 de id.

Nutó. 2.094. 
Bercero.

En los días 7, 8 y 9 del pro-
ximo mes de Agosto, durante las 
horas de nueve á trece y de quin
ce á diez y ocho, tendrá lugar la 
recaudación voluntaria de las 

‘ cuotas correspondientes al tercer 
trimestre por los conceptos de 
Impuesto de consumos y arbitrios 
sobre paja y leña, en la Casa Con
sistorial de esta villa, recaudándo
se también lasque no han sido sa
tisfechas por expresados conceptos

Núm. 2 093.
Pedrajas de San Esteban.

Por defunción del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Sooretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, pagadas da los fon
dos municipales’ por trimestres 
vencidosj los aspirantes presenta
rán sir solicitudes en esta Alcal
día durante el plazo de ocho días 
contados desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
oficial»de la provincia, transcu
rrido el cual no serán admitidas 
las que se presenten.

Pedrajas de San Esteban 23 de 
Julio de 1912 —El Alcalde, Justo 
Sanz.—ElSecretario interino, Ru
fino Basas.

Broco Carreras Rünon, nutu- 
ml de Madrid, soltero, ayudante 
de camarero, de 19 años, domici
liado últimamente en Madrid, 
Manzana, número 13, procesado 
por estafa á la Compañía del 
Norte por viajar sin billete en el 
tren, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Olmedo, con el fin 
de notificarlo el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y 
ser reducido á prisión.

Olmedo 22 de Julio 1912.

un ■ «mus.
ANUNCIO.

La subasta voluntaria de fin
cas en Simancas y Arroyo, que 
anunciada para el día 20 del pa
sado Junio, fué suspendida por 
acuerdo de los interesados, ten
drá lugar el día 29 del corriente 
Julio, á las cuatro de la tarde, en 
la Notaría de Don Rafael Serrano, 
Teresa Gil, núm. 20.

2 lóe

NuM.2.079.

9 ° Ttírcio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Agosto próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 
pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por ¡a fuerza del Instituto en esta 

provincia á los infractores deja vigente ley de Caza que á continuación se expresan:
en

Nombres de los dueños

Demetrio Ortega. .
5 Alejo Casado. . ... .
| Atanasio Encinas..
1 Domingo Melero Ferez.
1 Saturnino Torres Zarzuelo, 
1 Félix Sánchez Campos.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial à la vez 1 
que se hace saber á los contribu- । 
yentes de esta Capital que los au- , 
Xiliares de la Recaudación irán à ^

Pedro Espejo. . .
Abandonada por un cazador. .
Idem........................................ .....
Julián Gril Robles. . . . .
Jerónimo Cid Bastardo.

i Nicolás Garrote....................
Nicomedes Espinel Marcos.
Victoriano Cuadrado Perez.

: Francisco Gonzalez Gonzalez 
Crescencio Díaz.................  
Julian Yustos. Manuel..

\ Juan Francisco Hernández.
1 Justo Gómez.................... .....
f Marcelino Blas Redondo. .

Eibar

Vecindad . |

1
Feehi en que fueron recogidas |

1
Sscopet:is de

Sisto ma
Dia Mes Año :

ÜB
callón '

)s ca
llones

Boecillo 11 Mayo 1912 1
i:

» * Lefaacheam
Idem 1 15 Marzo 1912 1 Central

Peñafiel i 19 Mayo 1912' 1 » ! Pistón
Idem 5 Junio 1912 1 » ¡ Lefaiidieaux

Nava delRey 28 Mayo 19121 1 Pistón
Idem \ 6 Junio 1912 i Central

Zaratan 13 Id. 1912; 1 > : Id.
i 4 Id. 1912 i Rcaiiglhou

21 Febrero 1912 » 1 i Letamteaux
Berrueces 14 Junio 1912 l \ Id.

Rioseco 
Villagarcía i

A bril 
J unió

1912;
1912.

1 
»

Id.
Central

Sahelices o Id. 1912. 1 Lcfanthcin
Boecillo 7 Id. 1912 1 » Id.

Id.Rioseco 14 Id. 1912 i
Viana 5 Id. 1912 1 » Benngtlion

QuinlaiiilU de Trigueros , 27 Id. .1912 1 Lefauth eux
Corcos 8 Id. 1912 1 » Id.
Olmedo 28 A bril 1912 l > Pistón
Mélida 19 Junio . 1912 1 » Id.

Eibar

Eibar 
Id.
Id" 
id.

Eibar 
id.

Eibar

. Casa 1
constradora 1 SAClOHUlhll

Eibar i Española
Id. i

Valladolid 20 de Julio de 1912.—El Teninite Coronel Primer Jef , Eusebio D. cal.
Otel

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,

»

»

»
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